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Al contestar cite este número: 

Radicado DADEP No. 20242010141411 

20242010141411 
Bogotá D.C, 2024-10-03 
100 DIR                          

 
Medio de envío (Correo Electrónico) 

 
 
 
Doctora 
TANIA ANGÉLICA CUADROS CAGUA  
Profesional Especializado 222-07 (E)  
PERSONERÍA DELEGADA PARA LA ASISTENCIA EN ASUNTOS JURISDICCIONALES 
PERSONERIA DE BOGOTA 
Carrera 7 No. 21-24 
institucional@personeriabogota.gov.co       
pdasistenciajuridica@personeriabogota.gov.co  
Teléfono: 601 3820450/80 
Ciudad 
  
 
REFERENCIA: Radicado DADEP 20244000215752 del 27-09-2024. 

Radicado Personería de Bogotá 2024EE0786807 del 26/09/2024. 
 
ASUNTO: Respuesta solicitud de información requerimiento Radicado Personería: 

49675 de 2024, previo estudio de acción constitucional solicitada por la 
comunidad por construcción de un Escenario Multipropósito en el Centro 
Bolivariano del Parque Simón Bolívar. 

 
 
Respetada Doctora Tania, reciba un cordial saludo.  
 
Este Departamento Administrativo recibió el oficio citado en la referencia, por medio del cual solicita 
información sobre los predios ubicados en la AC 53 No. 66 – 19 (Lote 1) y AK 60 No. 44 B 21 (Lote 
2), que forman parte del Centro Bolivariano del Parque Simón Bolívar de la ciudad de Bogotá.  
 
Sobre el particular, informamos lo siguiente en relación con cada una de sus solicitudes: 
 

1. “¿Los predios antes señalados hacen parte del espacio público del espacio público del 
Distrito Capital y por ende en el Inventario de los bienes inmuebles del Distrito?”  

 
Teniendo como insumo los datos de los predios suministrados en la misma solicitud, se efectuó la 
consulta en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público – SIDEP, evidenciándose 
que dichos predios no se encuentran incorporados en el Inventario General de Espacio Público y 
Bienes Fiscales del nivel central del Distrito Capital. 
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De igual modo, se consultó el Sistema Integrado de Información Catastral - SIIC de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital y la Ventanilla Única de Registro – VUR, con lo cual se 
estableció que los predios objeto de consulta identificados con nomenclatura urbana AK 60 44B 21 
y AC 53 66 19, CHIP AAA0055DWWW y AAA0055DWXS y folio de matrícula inmobiliaria 50C-
1447870 y 50C-1447869 respectivamente, son propiedad de la Empresa Departamental Urbanística 
S.A.S, la cual está constituida por la Beneficencia de Cundinamarca.  
 

2. “En caso de ser afirmativa la respuesta por favor compartir los códigos RUPI (Registro 
Único del Patrimonio Inmobiliario) de los inmuebles ubicados en la AC 53 No 66 – 19 (Lote 
1) y AK 60 No. 44 B 21 (Lote 2), que forman parte del Centro Bolivariano del Parque Simón 
Bolívar de la ciudad de Bogotá.” 

 
3. “De formar parte del Inventario de los bienes inmuebles del Distrito, indicar si se 

tramitaron permisos para adelantar las obras objeto de la reclamación de los 
peticionarios.” 

 
De acuerdo con lo señalado en el punto anterior, los predios no forman parte del inventario porque 
no son propiedad del Distrito Capital, y este Departamento Administrativo desconoce si sobre los 
mismos se adelanta algún tipo de trámite para su intervención.  
 
Finalmente es de mencionar, que la anterior información ya había sido remitida al Doctor Jorge Luis 
Novoa Rodríguez, Personero Delegado para los Sectores de Planeación y Movilidad, mediante oficio 
DADEP No. 20242010114471 del 14-08-2024, radicada ante la Personería de Bogotá bajo el número 
2024ER0501532 del 15-08-2024. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LUCÍA BASTIDAS UBATÉ  
Directora  
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Publico 
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